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l. It\'rRoDUccroN

1. Esc¡ibir sobre C. Schmitt, incluso para el historiado¡ más imparcial,
resulta siempre una larea no ajena de una fuerte carga subjetiva, pues tanto
el autor como su obra representan posiciones ideológicas radicales. No me
rofie¡o con esto último a la participación concreta de Schmitt como ideólogo
del régimen nacionalsocialista, sino también y de un modo general a su labor
como t€órico del derecho público y de la ciencia política europea del pre-
sente siglo.

2. C. Schmitt representa por su formación al típico miembro de la Escuela
germana del derecho público que, para pesquisar sobre los orígenes, funda-
mentos y signihcado del derecho público, no sólo limita su investigación al
ámbito conc¡eto del derecho sino también abarca ofras á¡eas del conoci-
miento: Historia, Ciencias Políticas, Relaciones Internacionales, Teología,
etc. Esta diversidad de conocimientos es lo que más destaca en su prolonga-
dísima actividad intelectual, durante la cual y sobre 70 años Schmitt
reflexionó sobre la fenomenología social moderna teniendo como núcleo de
sus consideraciones la ciencia jurídica pública.

3. A mi juicio permarecen vigente y son de u.n gran valor analítico-conceptual
las reflexiones de Schmitt sobre el fenómeno constitucional moderno, la crí-
tica a la concepción norteamericana y europea del derecho internacional y de
las relaciones internacionales, según el paradigma de un poder hegemónico
individual, la fundamentación esencialmente teológica de la teoría polltica
moderna, la crítica, aunque parcialmente válida, de la teoría jurídica norma-
tivista de H. Kelsen. Tarnbién debe ser aquí considerada como parcialmente
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válida la crítica de Schmit¡ en contra del liberalismo, crítica que hoy, como
detalladam€nte lo prueba la historiadora norleamericana E. Kennedy, ha
servido de base a la c¡ítica de J. Habermas en cont¡a del liberalismo contem-
poráneo o neoliberalismo.

4. Como elementos negativos aparecen su compromiso ideológico con el
nacionalsocialismo y la justificación de la instrumentalización del derecho
para la realización del Holocausto en contra de la minoría judía. Estos dos
últimos hechos resultan del mayor significado para comprender su obra polí-
tico-jurídica.

5. El propósito de este breye ensayo es, como su título lo indica, cnlregar una
relación de las obras de Carl Schmitt en curso de reedición, y asimismo prc-
sentar una síntesis de las monografías quc se han publicado en los últimos
años sobre el pensamienlo dc este jurisla alemán.

Si toda obra está sujeta a los cambios de la realidad social, esra mutabili-
dad es tanto más perceptible cuando refiérese a la creación en el ámbitcr
jurídico, pues ésta depende fundamentalmen(e de la rcalidad histtirica -a
menos que se quiera ser más kelnesiano que el propio Kelsen- con lo cual sus
formulaciones están del momento mismo de su concepción expuestas al pro-
ceso de cambio. Así pues, vigencia y anacronismo son dos términos quc
reflejan la mutabilidad de las instituciones y de las ideas en el ámbito de la
teoría jurídica. En el caso de Schmitt, esta vigencia y anacronismo juegan un
papel más importante, pues su autor concibió su obra principal en el conteKo
histórico de la República de Weirnar, entre los dos conflictos bélicos globalcs
del presente siglo. Como se sabe, la República de Weimar no tuvo éxito en la
consolidación del proceso de transición del sistema imperial autoritario del tl
Reich a un sistema democrático parlamentario, liberal y representativo, uun
una protección de los llamados derechos económicos y sociales. Superado cl
conllicto de Ia II Guerra Mundial, el contenido de la Constitución de Weimar
se cristaliza parcialmente en la institucionalidad democrática que inaugura la
Carta Fundamental de 1949. Esta nueva institucionalidad convirtió paulati-
namente a un número considerable de fo¡mulaciones de Schmitt en un ana-
cronismo teórico.

Otro antecedente importante en la valo¡ación de la obra de Schmitt es la
interrupción casi definitiva de su actividad teórica después del derrumbe del
III Reich. En efecto, luego de la privación de la cátedra universitaria, Schmitr
ya no volvería a escribir, como en el preríodo de Weimar, Iimitándosc su acti-
üdad a la ¡eedición de sus escritos de esa época y a un par de escritos sobre
derecho internacional.
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II. VIGENCIA Y ANACRONISMO EN
LA TEORIA POLITICA-JURIDICA DE SCHMITT

1. C. Schtliu y su apotte a la teorío de la constitttciót

En el curso de este epígrafe no podría siquiera sumariamente referir la con-
t¡ibución de Schmitt a la Teoría de la Constitución. En todo caso para quicn
dcsce historiar todo el proceso de formulación político-jurídico de Schmitt,
en este ámbito específico del derecho, debe consultar obligadamente la
publicación: Iahd¡uch des óffentlichen Rec,hrs, sede desde la cual Schmitt
mantuvo una enconada y permanente controversia con sus colegas profesores
de derecho público. Las críticas y réplicas entre Schmitt, Kelsen, Smend y
otros, se suceden ininterrumpidamente entre'1919 y 1933, teniendo como tri-
buna las páginas de esta revista.

Ahora bien, t,cuál fue el aporto más original de Schmitt a la Teo¡ía de la
Constitución? A mi juicio Schmitt puede ser considerado como uno de los
tratadistas más profundos y sugercntes en el tema de las llamadas ,,emergen-

cias constitucionales", capítulo que hasta hoy permanece como el menos
desarrollado tanto en el derecho político como en el dcrecho constitucional.
La crítica de Schmitt al artículo 48 de la Constitución de Weimar, cuyo con-
tenido disponía el otorgamiento de facultades extraordinarias al ejecut¡vo
para suspender la vigencia de las garantías y libertades fundamentales, cris-
talizó, finalmente, en su famosa monografía "La Dictadura" (Die Diktatur).
Schmitt ha precisado en esta obra, como ningún constitucionalista, ni antes ni
después de é1, la contradicción insalvable, y que compromete la existencia
misma del sistema constitucional democráiico, entr€ la teoría de la separa-
ción de poderes y el reconocimiento de facultades extraordinarias en el pre-
sidente de la República que invalidan la esencia misma de la teoría constitu-
cional. Según mi parecer la crítica de Schmitt a la eistencia de estos poderes
absolutos que el ejecutivo puede invocar y ejercer permanece hoy plcna-
mente vigente. Aún más, si consideramos que el Estado constitucional tiene
un poco más de 200 años de eistencia histórica, nos sorprenderíamos de
comprobar que las llamadas "emergencias constitucionales" ( = suspensión de
garantías y libertades fundarnentales) han tenido mayor ügencia que el régi-
men efectivo de separación de poderes, defensa y protección de las libertades
y garantías fundamentales. Esta ha sido la realidad constitucional de Europa
entre 1789 y 1949. Ahora, si aplicamos la crítica de Schmitt a la ¡ealidad
constitucional de América Latina, encontraremos la misma situación descrifa
para Europa, pero con el agravant€ que esta situación de "emergencia cons-
titucional" tiene aun hoy ügencia en nuestro continente. Más aún, si aplica-
mos la crítica de Schmitt al caso específico de nuestra historia constitucional,
veríamos que la llamada democracia e institucionalidad constitucional chi-
lena no pasa de se¡ casi un mito. En efecto, desde la Constitución de l8l8 a
la Constitución de 1980 la vigencia del "estado de excepción", en todas sus
formas, ha sido mayor que la vigencia del "estado de normalidad constitucio-
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nal", afectando en consecuencia el respeto y protección de las garantías fun-
damentales.

2. La crítica sclttttittiana al derecho intenrccional

En un conjunto de escritos, posteriormente publicados bajo la rúbrica: posl-
lionen urrd Begriffe. Int Kanpf nit Weinror-Genf-Venailles 1923-1939, Schmi¡¡
formula una crítica agudísima a la concepción del derecho internacional que
pretenden imponer los EE.UU. y sus aliados europeos en la Sociedad de
Naciones. Como se sabe, Alemania perdió la guerra, pero la derrota no sólo
fue milita¡ sino también se exigió al gobierno alemán el ¡econocimiento
explícito de la responsabilidad alemana por la guerra. Además se impusieron
leoninas medidas tanto económicas como ¡erritoriales, que más que garanti-
zar la paz fueron el auténtico detonante para la guerra que comenzaría, pos-
teriormente, en 1939. En su a¡tículo: Vólkenechtliche Fonnen des ntodenrcn
httperialistrtus (1932) senala Schmitt: "Der Imperialismus der Vereigniten
Staaten von Amerika vor allem gilt in der heute úblichen Vorstellungss- und
Redeweiss als der modernste Imperialismus, und zwa¡ weil e¡ vor allem ein
ókonomischer lmperialismus ist..." Si no fuera porque mencionamos sl nom-
bre del autor del escrito citado, bien podría pensarse que se trata de una
denuncia de un escritor de izquierda. Detenernos en el análisis detallado tle
las consideraciones de Schmitt sob¡e este tema no es nuestro propósito, pcro
el análisis que eljurista alemán realiza de la polfica cKerior nurleamcricana,
desde la célebre doctrina Mon¡oe a la doct¡ina Wilson, es una sugerentc
hipótesis de análisis para ser conside¡ada seriamente sobre los fundamentos
de la política enerior de la república imperial.

3. Los fundattrcrúos teológicos de la Teoría política nodenn

Que los fundamentos de la teoría política moderna tienen una indiscutible
raíz teológica es un tema que no siempre ha sido aceptado, específicamenre
por un falso racionalismo, como fundamento esencial de la doctrina política
que nace con el humanismo renacentista en el siglo XV y se prolonga hasta
hoy. Podríamos citar aquí, a modo de ejemplo, autores como Lutero, Cal-
vino, Moro, Ribadeneyra, Suárez, Althusius, Bossuet, Fenelon, pascal, cl
mismo Hobbes, Spinoza, Locke, etc., para comprobar que la religión cumo
fEnómeno supranatural, pero también histórico, tiene en la criación del
o¡den social un rol principalísimo. El origen de la mentalidad racionalista
moderna y la formulación de una conciencia moral y de una ética como fun-
damento del capitalismo en Lute¡o y Calvino, según la célebre tesis de
Weber, es una prueba incontestable sobre el significado de esta relación.

Schmitt recoge toda esta tradición y la presenta a nivel de una historia
conceptual, donde categorías como Estado, soberanía, soberano, tolerancia,
trascendencia, legitimidad, legalidad, etc., se derivan de una ve¡tiente bíblica.
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La contribución de Schmitt a este tópico ha sido señalar precisamente
que el derecho público moderno y la ciencia política no serían comprensibles
en sus fundamentos y categoría analíticas si se prescindiese de este basa-
mento teológico.

4. La controvenia Schnilt-Kelse,t

Como en otro lugar me he preocupado más o menos detalladamente sobre
esta controversia, no me referiré ahora al tema. Sólo me interosa senalar que
en la disputa habida e¡tre Schmitt y Kclsen se resume toda la historia de la
ciencia política y del derecho público modcrno, desde el siglo XVI hasta el
prcsente. En efecto, la polémica Schmitt-Kelsen cs uno de los capítulos más
fascinantes de la pcrmanente disputa que cn ambas disciplinas enfrenta a los
teóricos: Bodin-Beza; Althusius-Arnisacus; Hobbes-Locke; Burke-Paino;
Kant-Fichte; Schmitt-Kelsen. No entraré aquí en la explicación de Estas con-
trovcrsias, pues es un tema que desarrollo actualmente en otra investigación.

En la controversia Schmitt-Kelsen está presente por un lado la concep-
ción histórica realista (Schmitt) dc la ciencia jurídica y política, y por otro
lado la concepción normativista (Kelsen). Este último pretendió construir un
sistema jurídico normativo puro, propio de las cicncias físicas y matemáticas,
pero sin coneúón con la rcalidad histórica. Por esta razón, en la teoría jurí-
dica de Kelsen, Ia historia en sí y la historia del derecho no juegan pracrica-
mcnte ningun rol. La debilidad de esta construción es evidente, pues si bien
es cierto que la razón es un atributo exclusivo del hombre, no se puede pres-
cindi¡ ni de su naturaleza ni de su historia, esta última reflejo de aquella,
para formular un sistema jurídico-político. En la controversia entre democra-
cia (Kelsen) y dictadura (Schmitt) hay un claro conflicto entre estas dos con-
cepciones. En definitiva, Schmitt reprocha a Kelsen lo imposible y efímero de
una construcción jurídica que prescinda de una reflexión histórica, y quc no
considere la conducta humana en su contefo sspecíñco, Kelsen quiso con su
normativismo puro legislar de una vez y para siempre, para la eternidad,
diríamos, pero cl derecho, como le replica Schmitt, es un producto histórico.

5. La cíticq de Sclt],]aitt ol l¡berolisnto

En este punto se muestra Schmitt totalmente intransigente, incluso diríamos
reaccionario, en sus afirmaciones. La crítica de Schmitt al libe¡alismo ado-
lece de las mismas falsas y parciales apreciaciones de la crítica católica pon-
tificia -Schmitt fue un católico conservador- que no supo ni quiso ver el sig-
nificado positivo del liberalismo para la filosofía y la teología cristiana.
Schmitt no habla directamente de un er¡o¡ liberal, en un sentido teológico,
como lo hace el Papado, pero incurre en la misma parcialidad y subjetividad
histórica para enjuiciar globalmente la filosofía social del liberalismo. En
todo caso la crítica de Schmitt deja la interrogante abierta: es el liberalismo
cl responsable de la crisis del siglo XX?
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6. La recepción dc Schmitt ett la izquiuda alemana: la Escuela de Frcnkfun y
la oltica de l. Habetmas sl liberalismo

Un tema altamente controvertido incluso explosivo es la llamada recepción
de Schmitt en la iz4uierda. En efecto, la mouografla de la histo¡iadora norte-
america¡a E. Kennedy ha confirmado las sospechas que sólo hasta ahora se
insi¡uaban: Ia coincidencia teórica autoritaria entre el ideólogo jurista del
nacionalsocialismo y los representantes de la prirnera generación de la
Escuela crítica franlfurtiana: Adorno, Hockheiner, Marcuse. Pero más inte-
resante resulta la recepción de Schmitt en Habermas. Este último ha sido
considerado hasta ahora como un representante de la izquierda liberal. Pero
el estudio de Kennedy revela que Habermas más que un liberal de izquierda
es un hlósofo y teórico político defensor del autoritarismo, según el modelo
schmittiano. Esta ünculación viene, finalmente, a comprobar una vez más y
definitivamente -según los últimos acontecimientos en Europa- la estrecha y

esencial relación entre la ideología del nacionalsocialismo y la marxiana, en
cualesquiera de sus formas.

7. C. Schmitt y la gescltíchtliche Grundbegriffe

En la ciencn lustórtca general, y en la ciencia histórica del derecho como una
parte de aquella, el aporte de la geschichtliche Grundbegriffe de Konzen,
Brunner, Koselleck, para mencionar a los historiadores forjadores de este
movimiento historiográfico alemán, ha sido profundo. Según las palabras del
propio Kosellech, Schmitt puede ser considerado como el precursor de esta
metodología histórica en la ciencia jurídica. En efecto, en la obra de Schmitt
no hay propiamente una historia de las instituciones jurídicas públicas sintr
una historia de los conceptos, en su conteKo histórico, que han plasmado en
diversas instituciones. En este sentido Schmitt y su metodología de pesquisa
constituyen una verdade¡a pre formulación de las categorías analíticas de la
"geschichtliche Grundbegriffe". La hermenéutica históric¿ de Schmitt, en
muchos casos cercana a la de Gadamer, constituye hoy un punto de referen-
cia obligado para el historiador del derecho.

8. C. Schntitt y la i,$truDrcntqlizac¡óI y penersión del derecho priblico

El régimen nacionalsocialista entre 1933 y 1945 promulgó aproximadamentc
unas 8.000 leyes. Entre esas leyes destacan por su manifiesta perversión c
injusticia las normas que regularon jurídicamente la realización del Holo-
causto y la solución fnal en contra los judíos eu¡opeos. También deben sEr
aquí mencionadas las leyes de higiene, raza, de ciudadanía del Reich, etc. No
se podría afirmar que Schmitt fue el oeado¡ directo de esta legislación ini
cua, pero desde su posición como presidente de la asociación de juristas ale-
manes nacionalsocialistas contribuyó de un modo fundamental a avalar la
promulgación de esas leyes. En uno de los escritos más teneb¡osos concebí-
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dos por un jurista: 'Der Füb¡er schützt das Recht (1934) afirma Scbmitr:
"Der Fiihrer -Hitler- schützt das Recht vor dem schlimmsten Mi3brauch,
wenn er im Augenblick der Gefahr k¡aft seines Filüterstuns als oberster
Gerichtsherr unmitelbar Recht schafft. In dieser studen war ich -cita aqul a
Hitler- verantwortücht fi¡Lr das Schiksal der deutschen Nation und damit des
deutschen Volkes oberster Gerichtsherr. Der wahre Fiih¡er ist inmer auch
Richter. Aus dem Fiihrertum flie8t das Richfertum". Si Hitler era conside-
rado por Schmitt como protector del derecho, creador del derecho, verda-
dero juez, que son las expresiones que utiliza para mencionar a Hitler,
entonces las posibilidades de justicia en un orden asl ya no existen, como
aconteció de hecho en la Alemania de esa é¡roca.

En otro lugar del mismo teÍo encontramos la siguiente afirmación: "In
Wahrheit war dis Tat des Führers echte Gerichbarkeit. Sie untersteht nicht
der Justiz, sondern wa¡ selbst hóchste Justiz". Esta última cita conhrma la
negación no sólo de la teorla constitucional a la que Schmitt contribuyó con
interesantes formulaciones, sino, también, y esto es mucho más grave, la
negación de la historia y los fundamentos mismos del derecho público euro-
peo moderno. Ciertameate aquí Schmitt se sitúa en el mismo lamentable
nivel de compromiso ideológico de otros grandes htelectuales a.lemanes,
como el filósofo Heidegger y el teólogo Althaus, en la defensa de la tiranía
nazi; o como en el caso de los miemb¡os de la Escuela de Frankfurt, en
defensa de la tiranía comunista. La historia de la relación intelectualidad-
tiranía es uno de los capítulos más oscuros y abominables e inicuos en la
historia del pensamiento europeo. Y Schmitt, sobre cuyo pensami€nto hemos
presentado algunas reflexiones, escribió una de sus páginas más trágicas.

III. OBRAS DE C. SCHMITT REEDITADAS

La casa editora Duncker & Humblot de Berün ha reeditado en el curso de
los últimos años las siguientes monografías de C. Schmitt:

1. Politísclrc Ronnt¡f¡& (Berlín 191).

2. Die Diuatur. Von den Anfdngen des modemen Souver¿initijtsgedankens bis
um proletarischen Klassenkampf (Berlín f989).

3. Politische Theologie. Wer Kapitel ar Lehrc der Souveriinit¡it (Berlín 1990).

4. Die geistesgeschichtliche Lage des heutigen Pa amentaismus (Berlín 1991)-

5, Ve(assungslehre (Berfn 1988).

6, Det HüEr der Verfassung (Berlín 1985).
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7 . Der Begriff des Politischen (199L) .

8. Legsliti¡t und Legirimird, (Berlín 1988).

9 . Die lüendwry nn diskriruittierendett Kriegsbegrif (79Í) .

I0. Positiotrcn wú Begrilfe int Kanryf ntit lUeinnr - Get{- Versailles 1923-1939
(Berlín 1988).

11. Det Nonns der Erde in Vólkeneclú des JLts Publictott Europoeurrt (Berlín
1988).

12. Verfassungsrecllliche Aulsdtze aus den lahren 1924 - 1954 (Betlín lg85).

13. Tlrcorie des Pqnisanen. Zwisclrcttbenterleutg zunt Begriff des Politischcn
(Berlín 1975).

14. Polüische Tlrcologie II. Die legendc t'oü det E ed¡gtutg jedu Polititchc
Theologíe (Berlín 1990).

15. Tlt¿odor Ddublery "Nordlicht". Drci Shtd¡cn iibct dic Elenrutc, tlut Gcist
md die Aktualit¿it dcs Werkes (Berlín 1991).

16. VólkeÍeclúlichc GrolJrawnordrtutg tltit húe^'e,ttiousv¿rbot t'lir raunfrcnulc
M¿iclúe. Ein Be¡lrqg zutt Recltsbegrif in Vólkarecht (Berlín 1991).

77 . Glossaritutt. Aufzeiclrrtrutgerr der Jahre 1947 - 1951 ( Be rlín 1991 ).

IV. MONOGRAFIAS SOBRE EL PENSAMIENTO
POLITICO-JU RIDICO DE CARL SCHMITT

La presente recopilación rccoge monografías publicadas sohrc Schmitt
durante los últimos l0 años.

1. CH. MoUFFE, Pettser lo denrocratie ntodenrc av'ec et cot rc Corl SchDtiu, cn
Rcvue frotqaise de sciertce politique 42 (192), pp. tt3-96.

2. J. TAUDES (Hg.): Religio slheoñe wd politische Tlrcologic. Baru) l: Der
Fütst dieset Welt. Cq Schnútt turd die Folgen (München 1983).

3. P. P. PoRltNARo, Lo cisi dello jus publicunt auropucunL Sug4io su Carl
Scánrit¿ (Milano 1982).

4. J. BENDIjRSKY, Corl Schnitt. nrcorist for the Reiclr (Princeton 1983).
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5. B. RiiItERs, C¿¡¡ Schmitt im Dritten Reilclr (Múnchen 1990).

ó. H. QuARrrscH, Complexio oppositorum. Über Carl Schmin. Vortráge Dis-
kussionsbeitráge des 28. Sondersemina¡s 198ó der Hochschule fti¡ Verw¿¡l-
tungswissenschaften speyer. Schriftenreihe der hochschule speyer. Band L02
(Berlín 1988).

7. H. QUARITSCH, Positionem und Begilfe Carl Schmitt (Beiin 1989).

8. G. GoMEZ O., Exceryión y normalidad en el pensatniento de C. Schmitt
(Madrid 1986).

9. J. ESTEVEZ, La cisis del estado de derecho líberal- Schmitt en Weimar
(Barcelona 1984).

10. J. M. BENEYTo, Politische Theologie als politisúe Theoie. Eine Untersu-
chttng atr Reclús- und Staatstheorie Carl Schmitts und zu ihre Wrkungsges-
chichte in Spanien (Berlín 1983).

11. J. EsrEvEz, ¿Qué Sclnitt se lee en los oehenta? Dos intentos de rehabiti-
tación de Schrttitt, enAtuario de Filosofía del Derecho 4 (1987), pp. 683-696.

12. D. SCHEFoLD, Catl Schmitt als Klassiker, en lus comnutne 18 (1991), pp.
297-N7.

13. F. I(ERVEGAN, Actualité de Csrl Scht titt? A prcpos de reeditions et de
publicst¡ons rccents, en lus conunune 18 (1991), pp. 309-354.

14. H. C. FLICKINGER (Hg.'¡, Die Autononie des politischen. Carl Schntitts
Karnpf wtt einen Beschtidigen Begiff (7W1).

15. K. HANSEN, H. LTETZMANN (Hg.), Carl Schmitt und die Liberalismuskitik
(1e88).

1ó. V. HotscZt{AUsER, Konsens wd KonÍlikt. Díe Begriffe des politischen bei
Csrl Sclrnútt (79q).

17. M. KAUFMANN, Recht ohne Hegel? Die philosophischen pinzipien in Carl
Scht titts Stoats- u,td Rechtslehre (lW).

18. G. MASCHKE, D¿¡ Tod des Ca¡l Schmitts. Apologie und potemik (19g7).

1.9. R. MEHr¡ING Palrr etisches Denken. Ca Schmitts Denkweg am Leitfaden
Hegels: Katholische Gnndstellung und Antimarxistische Hegelstrategie (lW).
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20. H. MEIE& Carl Schmitt, Leo Strauss u,td "Der Begri[f des Politisclrcn". Zt
einen Dialog unter Abyeesend¿n (198).

21. P. ToMMrssEN, Sclniuiana | (198f); II (1990).

22. G. MASCHKE, Carl Schmitt in Europa. Bemerkungen zur itolíanisclrctr;
spanischen wd lruuósischen Nelcologdkkussiort, en Der Staat 25 (198ó), pp.
576-599.

23. C. GALLI, Carl Schmiu nella culnra italiana (19241978), et Mat¿iali per
una Storia de la Culnta Giuridica 9 /l (1979), pp.81-160.

24. I. STAFE Sf¿afsdenken ittt ltalien des 20 lqhrluutdens- ein Beirrog zw Carl
Sclnútt - Rezeption (Baden-Baden 1991).

25. M. SToLLEIS, Corl Sclrnútt, en A. Erler, E. Kaufmann (Hg-) Handwóner-
buch zur Deutschetr Rechtsgeschichte lV. BAND (Berlín 1990). Col. 1.459.
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